
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No. 680014003007-1997-2339100 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la renuncia de poder 
solicitada y a su vez decretar lo pertinente con relación al Desistimiento Tácito- articulo 317 del 
C.G.P.). Revisado tanto el expediente digital como el sistema justicia SIGLO XXI no se evidencian 
solicitudes de embargo de remanente, concurrencia de embargos o del crédito al interior de las 
presentes diligencias. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 

 

JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho para resolver la 
renuncia de poder allegada por el Dr. JULIAN SERRANO SILVA y simultáneamente 
dar aplicación al numeral 2° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, Código General 
del Proceso, relativo a la viabilidad de declaración de DESISTIMIENTO TÁCITO, 
dentro del presente proceso Ejecutivo, para lo cual se tienen las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

El numeral 2º del artículo 317 del CGP establece: 
 

“2. Cuando en un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación del 
proceso por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” (Negrillas y subrayado 
del despacho). 

 

El presente asunto, ha permanecido inactivo por más de un año, debido a que no 
se ha surtido ninguna actuación dentro del mismo, en este caso, la última actuación 
data del 09 de noviembre de 1999, más exactamente, Auto que deja en firme 
liquidación del crédito, (folio 28 del C-1) de COLTEFINANCIERA S.A. Compañía de 
financiamiento Comercial, en contra de CAROLINA MARIA SARMIENTO BLUNN. 

 
El pasado 01 de julio de 2022, el Dr. JULIAN SERRANO SILVA, allega al correo 
institucional del despacho, Renuncia de poder, conforme determina el artículo 76 
del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
Santander, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO dentro del presente proceso 
Ejecutivo instaurado por COLTEFINANCIERA S.A. - COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en contra de CAROLINA MARIA SARMIENTO 
BLUNN conforme a lo dispuesto en la anterior parte motiva. 



 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares contra la aquí demandada en el 
evento en que se hayan decretado, de no existir embargo de remanente y/o del 
crédito y si los hubiere, déjese a disposición. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos que dieron lugar a librar 
mandamiento de pago, previas las constancias de rigor que deben tenerse en 
cuenta en el evento de un nuevo proceso. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que podrá formular nuevamente la 
demanda, pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria del presente auto. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a las partes por expresa 

disposición legal. 
 
SEXTO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Dr. JULIAN SERRANO 
SILVA, como apoderado judicial de COLTEFINANCIERA S.A., en cumplimiento con 

el artículo 76 del C.G.P., advirtiendo que surte fin al poder cinco días después de 
presentado el memorial de renuncia acompañada de comunicación al poderdante. 

 
SEPTIMO: ARCHIVAR, las presentes diligencias, una vez en firme la presente 

providencia, previas las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 
 

GLDYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

Gladys Madiedo Rueda 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Bucaramanga - Santander 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2017-00360-00 –C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada fue 
notificada del mandamiento de pago en su demanda principal como en su acumulada conforme 
establece el Decreto 806 de 2020 vigente en su momento en la demanda principal  y por aviso en su 
Acumulada; por lo que se hace necesario estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir 
Adelante la Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MINIMA CUANTÍA, 
en su demanda principal como en su acumulada instauradas por JENIFFER 
MELISA PEREZ FLOREZ, contra PABLO ANDRES DUARTE GOMEZ, a fin de 
obtener el pago de la obligación contraída en dos letras de cambio, una en cada 
demanda,  objetos de la presente obligación.  
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 
del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 
expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTOS Y NOTIFICACION 
 

Por Auto de fecha Diez (10) de Agosto de dos mil diecisiete (2017), visto a folio 08 
del C-1, se dictó mandamiento de pago en su demanda principal y por Auto del 
veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) se dictó mandamiento de 
pago en su demanda Acumulada, visible a folio 06 del C-3; ambos a favor de 
JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ contra PABLO ANDRES DUARTE GOMEZ, 
por las siguientes sumas así: 
 
Demanda Principal:  

 

• UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.800.000), 
correspondientes al capital contenido en la letra de cambio, objeto de la 
presente Litis de fecha 10 de octubre de 2016; más los intereses moratorios 
sobre la anterior suma de dinero, liquidados  a  la tasa máxima fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 11 de enero de 2017, 
hasta que realice el pago total de la obligación, tal como se determinó en el 
mandamiento de pago antes referido. 

 
Demanda Acumulada:  
 

• UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.500.000), 
correspondientes al capital contenido en la letra de cambio, objeto de la 
presente Litis; más los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, 
liquidados  a  la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del 11 de agosto de 2017, hasta que realice el pago total 
de la obligación, tal como se determinó en el mandamiento de pago antes 
referido. 

 
El demandado PABLO ANDRES DUARTE GOMEZ, fue notificado del 
mandamiento de pago en su demanda principal al correo electrónico: 
pablo.duarte1520@correo.policia.gov.co , conforme establece el Decreto 806 de 
2020, vigente para el momento de la notificación, como se avizora a folios 127 a 

mailto:pablo.duarte1520@correo.policia.gov.co
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136 del C-1, con resultado positivo, según Certificado emitido por SERVIENTREGA, 
con resultado de: recibido y lectura del mensaje.  
 
En su demanda Acumulada el aquí demandado,  fue notificado del mandamiento de 
pago en su contra por Aviso, a la dirección física CALLE 41  No.11-44 Comando de 
Policía de Bucaramanga, conforme establece el artículo 292 del C.G.P., notificación 
visible a folios 42 a 51 del C-3 de su demanda Acumulada.  

 

DEFENSA DEL DEMANDADO 
  

El demandado PABLO ANDRES DUARTE GOMEZ, vencido el término tanto en la 
demanda principal como en la Acumulada, No contestó la demanda dentro del 
término de ley, luego no se propusieron excepciones y a la fecha NO se evidencia 
el pago de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P.     
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 
y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 
permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que 
ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 
presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 
jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 
créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 
oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 
demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 
Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 
origen”. 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta JENIFFER 
MELISA PEREZ FLOREZ, contra PABLO ANDRES DUARTE GOMEZ, por las 
sumas de dinero señaladas en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de 
agosto de dos mil diecisiete (2017) en su demanda Principal y el mandamiento de 
pago de fecha veinticinco  (25) de Febrero de dos mil diecinueve (2019) en su 
Acumulada. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 
los que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la demanda 
principal como en la Acumulada en la forma prevista en el artículo 446 del C.G.P., 
teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes quienes presenten la 
liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada en su demanda principal 
como en su acumulada y SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y en contra de la parte demandada la suma de NOVENTA MIL PESOS 
M/CTE. ($90.000) en su demanda principal y la suma de SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($75.000) en su demanda Acumulada. 
 

QUINTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 
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Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 
asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 
el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 
que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 
26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         
 
 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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______________________________________________ 

1 Registrado en el SIRNA con tarjeta profesional vigente. 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2018-00323-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la petición de 
sustitución de poder que se avizora a folios 222 a 234 del C-1, en respuesta al Requerimiento de 
fecha 18  de Julio de 2022. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 
En razón a la constancia secretarial que antecede, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ALBERTO MEJIA 
PRIETO1, identificado con C.C. No.1.098.644.804 de Bucaramanga y T.P. 
318.353 del C.S.J., como apoderado de COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 
EGRESADOS UNIVERSITARIOS – COOPFUTURO, conforme determina el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022; según sustitución de poder que hiciera el Dr. 
JHONNATHAN ALEXIS GONZALEZ RUIZ, identificado con C.C. 
No.1.098.772.906 de Bucaramanga y T.P: 331.552 del C.S.J.; sustitución que 
obra a folios 184 a 192 y subsanación obrante a folios 222 a 234 del cuaderno 
uno, reconociéndose personería para actuar en la forma y términos conferidos en 
el poder.  

SEGUNDO: INSTAR al Dr. MEJIA PRIETO como nuevo apoderado demandante, 
que deberá atenerse a lo resuelto en Auto de fecha 27 de Abril de 2022, visto a 
folios 176 y 177 del C-1, allegando el Certificado de notificación de la Empresa 
de mensajería ENVIAMOS S.A.,  una vez cumplido con lo requerido, pasará al 
despacho a lo que en derecho corresponda.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2019-00203-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR a la parte actora a 
iniciar el ciclo de notificación en la información suministrada por la NUEVA EPS, en virtud de la 
respuesta que se avizora a folios 56 a 58 del C-1. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 
31 de Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente digital, específicamente la respuesta emitida por la 
NUEVA EPS, que se avizora a folios 56 a 58 del cuaderno uno, allegada al correo 
institucional del juzgado el día 19 de Julio de 2022, este despacho ordena 
REQUERIR a la Dra. SHIRLEY ESPARZA RANGEL, para que en el término de 
treinta (30) días siguientes a la publicación del presente proveído, inicie el trámite 
de notificación del demandado CESAR DAVID MARTINEZ DEL TORO, en las 
direcciones suministradas por la NUEVA EPS, so pena de dar aplicación al 
articulo 317 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO 

RADICADO No. 680014003007-2020-00335-00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que a archivo 49 C1 obra 
solicitud de terminación por desistimiento de la acción.  Pasa para proveer conforme estime 
pertinente la señora Juez. Bucaramanga, 31 de agosto de 2022. 

 
Rossana Balaguera Pérez 
Oficial Mayor 
     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Previo a decidir sobre la terminación por desistimiento que formula la parte 
demandante, deberá su representante judicial, acreditar que cuenta con la facultad 
expresa para desistir de la acción, toda vez que al poder que obra al expediente no 
se aprecia aquella, conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 315 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 
(PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez)  
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2021-00057-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para estudiar la posibilidad de 
proferir Auto que ordena seguir adelante la ejecución, en razón a los trámites de notificación 
allegados por la parte actora  que se avizoran a folios 33 a 96 y 101 a 133 del C-1. Sírvase proveer 
lo pertinente. Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente digital, específicamente lo referente al trámite de 
notificación allegado por el extremo activo que se avizora a folios 33 a 96 y 101 
a 133 del C-1, observa el despacho que efectivamente se dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado por el despacho mediante Auto del 15 de junio de 2022 
visto a folios 99-100 del C-1, donde se instó para que efectuara la notificación de 
la demandada PAOLA ANDREA SANCHEZ VEGA, y proceder  luego a dictar 
Auto que Ordena Seguir Adelante la Ejecución; así las cosas, revisadas 
minuciosamente las notificaciones de las demandadas, observa el despacho que 
el correo electrónico de la demandada DAISSY KATHERINE SARMIENTO 
ALQUICHIRE, reportado en el escrito de demanda y plasmado en el contrato de 
arrendamiento,( cathej28@hotmail.com),  es diferente al correo electrónico 
donde se efectuó la notificación ( kathej28@hotmail.com ), por lo que este estrado 
judicial previo de dictar Auto que Ordena Seguir Adelante la Ejecución, ordena 
REQUERIR, a la Dra. MOTTA MORENO  para que aclare al despacho tal 
disparidad. Lo anterior en aras de evitar futuras nulidades.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2021-00220-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR a la parte actora a 
iniciar el ciclo de notificación en las direcciones suministradas por las EPS SALUD TOTAL  Y 
SURA EPS, en virtud de las respuestas que se avizoran a folios 66 a 70 del C-1. Sírvase proveer 
lo pertinente. Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente digital, particularmente las respuestas emitidas por las 
EPS SALUD TOTAL y SURA EPS que se avizoran a folios 66 a 70 del cuaderno 
uno, allegadas al correo institucional del juzgado los días 21 y 27 de julio de 2022 
respectivamente, este despacho ordena REQUERIR a la Dra. INGRID 
AZUCENA MORANTE, para que en el perentorio termino de treinta días (30) 
inicie el trámite de notificación de los demandados YISEL KATHERINE MEJIA 
PICON y ELISA URIBE MANTILLA, en las direcciones suministradas por las 
citadas Entidades Promotoras de Salud, so pena de dar aplicación al articulo 317 
del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO.680014003007-2021-00435-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para revisar las diligencias de 
notificación visibles a folios 13 a 33 del C-1,  y estudiar la posibilidad de Emplazar al extremo 
pasivo, ante la negativa de dicho trámite notificatorio. Sírvase proveer lo pertinente. 
Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

En concordancia con el informe secretarial, una vez revisado el expediente digital, 
específicamente el trámite de notificación arrimado al despacho el 21 de julio de 
los corrientes que se avizora a folios 13 a 33 del C-1,  y ante la negativa de su 
notificación por Aviso, en la dirección CALLE 28 No. 22-49 de Bucaramanga 
según certificación emitida por la empresa de mensajería  ENVIAMOS, Previo a 
decretar el Emplazamiento del demandado LUIS ERNESTO GUTIERREZ 
GARAVITO,  este Despacho ordena REQUERIR a la Dra. ANDREA CAROLINA 
SEGURA H., para que consulte la base pública de datos ADRES que nos permita 
conocer la EPS donde figure afiliado el demandado, (allegando  dicha consulta 
en documento PDF) a fin de oficiarles para que nos brinden  información acerca 
de las direcciones que registren en su base de datos y poder conocer su 
paradero.  
 
Lo anterior   en   cumplimiento   de   la   Sentencia   T-025/2018   de   la   Corte 
Constitucional, garantizando el derecho de defensa, el debido proceso y evitar 
así futuras nulidades. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICADO No.  6800140030072021-00481-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo pertinente con relación al 
Desistimiento Tácito- articulo 317 del C.G.P. Así mismo revisado tanto el expediente digital como el 
sistema justicia SIGLO XXI no se evidencian solicitudes de embargo de remanente, concurrencia de 
embargos o del crédito al interior de las presentes diligencias. Sírvase proveer lo pertinente. 
Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022.  

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente 

________________________________________________________________________ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a dar aplicación al 
numeral 2° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, 
relativo a la viabilidad de declaración de DESISTIMIENTO TÁCITO, dentro del 
presente proceso Ejecutivo, para lo cual se tienen las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
El numeral 2º del artículo 317 del CGP establece: 
 

“2. Cuando en un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación del 
proceso por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.” (Negrillas y subrayado del despacho). 

  
El presente asunto, ha permanecido inactivo por más de un año, debido a que no 
se ha surtido ninguna actuación dentro del mismo, en este caso, la última actuación 
data del 18 de Agosto de 2021, más exactamente, Auto que libra mandamiento de 
pago, a favor de DIANA  MARIA  MARTINEZ  CARREÑO en  contra de MARY 
LUZ PEDRAZA ROJAS, ANA YUL RODRIGUEZ DE  CORZO y LUIS CARLOS 
PABON PEDRAZA,  que se avizora a folios 22 a 24 del C-1 ; así como auto que 
decretó medidas cautelares de fecha 18 de agosto de 2021, visto a folios cuaderno 
2. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO dentro del presente proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía instaurado por DIANA  MARIA  MARTINEZ  
CARREÑO a través de apoderado contra de MARY LUZ PEDRAZA ROJAS, 



 

 

ANA YUL RODRIGUEZ DE  CORZO y LUIS CARLOS PABON PEDRAZA, 
conforme a lo dispuesto en la anterior parte motiva. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares contra el aquí demandado en el 
evento en que se hayan decretado, de no existir embargo de remanente y/o del 
crédito y si los hubiere, déjese a disposición. 
 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos que dieron lugar a librar 
mandamiento de pago, previas las constancias de rigor que deben tenerse en 
cuenta en el evento de un nuevo proceso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que podrá formular nuevamente la 
demanda, pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria del presente auto. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a las partes por expresa 
disposición legal. 

 
SEXTO: ARCHIVAR, las presentes diligencias, una vez en firme la presente 
providencia, previas las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

GLDYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICADO.680014003007-2021-00599-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para Requerir a la EPS COMPARTA,  
en razón a la petición elevada por la parte actora de dar respuesta sobre el Requerimiento de 
fecha 24  de noviembre de 2021, comunicado mediante oficio No.2069 de fecha 06 de diciembre 
de 2021.  Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

En concordancia con el informe secretarial, una vez revisado el expediente digital, 
observa el despacho que no obra respuesta alguna por parte de COMPARTA 
EPS, respecto al Requerimiento de fecha 24 de noviembre de 2021 , comunicado 
mediante oficio No. 2069 del 06 de diciembre de 2021, por lo que este despacho 
ordena REQUERIR  a COMPARTA EPS, en aplicación del parágrafo 2° del 
artículo 8° de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 y el parágrafo 2° del artículo 291 
del C.G.P., para  que  en  el término de cinco (5) días siguientes a la recepción 
del oficio que se haga de éste auto,  informe  al  Despacho: La  dirección  de  
ubicación  física  y  electrónica  del señor LUIS ANDRES PESCA TORRES, con   
C.C.1.098.616.963,   según  la información que posea en su base de datos. 
 
Por Secretaria líbrese el respectivo oficio, debiendo ser remitido por la parte 
interesada con la advertencia que el desacato a la presente orden judicial 
acarrea las multas de que trata el articulo 44 del C.G.P numeral 4.  
 
Lo anterior para garantizar el derecho de defensa, la oportunidad del ejercicio de 
contradicción y por ende, del debido proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2021-00646-00 –C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada fue 
notificada del mandamiento de pago en su contra conforme establece la Ley 2213 de 2022, como se 
avizora folios 186 a 237 del C-1; por lo que se hace necesario estudiar la posibilidad de dictar Auto 
que Ordene Seguir Adelante la Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 31 de Agosto 
de 2022. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MINIMA CUANTÍA, 
instaurado por FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial en contra  de ANA  MATILDE  
MANTILLA  ORDOÑEZ a fin de obtener el pago de la obligación contraída en Un 
Pagaré objeto de la presente obligación.  
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 
del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 
expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por Auto de fecha Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintiuno (2021), visto a 
folios 34 y 35  del C-1, se dictó mandamiento de pago a favor de  FINANCIERA 
JUSRISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada 
judicial en contra  de ANA  MATILDE  MANTILLA  ORDOÑEZ, por las sumas de: 

 

• CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.400.000), 
correspondientes al capital contenido en un título valor (pagare No.30011-
2021-275), con fecha de vencimiento el 15 de julio de 2021; más los intereses 
de Mora sobre la anterior suma de dinero, liquidados  a  la tasa máxima fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida, a partir del 16 de julio de 2021 hasta que realice el pago total 
de la obligación, tal como se determinó en el mandamiento de pago antes 
referido.  

 
La demandada ANA MATILDE MANTILLA ORDOÑEZ, fue notificada del 
mandamiento de pago en su contra al correo electrónico: 
anamantilla1998@gmail.com , conforme establece la Ley 2213 del 2022, como se 
avizora a folios 186 a 237 del C-1, con resultado positivo, según certificado emitido 
por la empresa de mensajería EL LIBERTADOR, con Acuse de recibido y abierto 
por el destinatario.  
 
Por Auto de fecha veintitrés (23) de febrero de 2022, que se avizora a folio 65 del  
 
C-1, se aceptó la CESION DEL CRÉDITO que hiciera FINANCIERA  JURISCOOP 
S.A. C.F., a favor de SERVICES & CONSULTING S.A.S. 

 

DEFENSA DE LA DEMANDADA 
  

La demandada ANA  MATILDE  MANTILLA  ORDOÑEZ, No contestó la demanda 
dentro del término de ley, luego no se propusieron excepciones y a la fecha NO se 

mailto:anamantilla1998@gmail.com
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evidencia el pago de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente 
dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.     
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 
y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 
permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que 
ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 
presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 
jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 
créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 
oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 
demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 
Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 
origen”. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta SERVICES & 
CONSULTING S.A.S., cesionaria de LA FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, de conformidad con lo preceptuado mediante 
Auto del 23-02-2022 citado en la parte motiva de este Auto,  contra  de ANA  
MATILDE  MANTILLA  ORDOÑEZ, por las sumas de dinero señaladas en el 
mandamiento de pago de fecha Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 
los que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como 
agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($220.000). 
 

 
QUINTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 
ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 
asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 
el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 
que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 
26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2021-00739-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para revisar las diligencias de 
notificación allegadas por la parte actora, el 25 de Julio de los corrientes, trámite que se avizora 
a folios 70 a 103 del C-1. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente digital, particularmente la diligencia de notificación 
allegada por el apoderado demandante que se avizora a folios 70 a 103 del 
cuaderno uno, trámite enviado al correo electrónico 
carloscetina24@hotmail.com, este despacho No considera aun tener notificado 
al demandado CARLOS ANDRES CETINA CETINA, en dicho correo, toda vez 
que la parte actora No dió estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del 
Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,  al no acreditar dicho correo electrónico, puesto 
que solo demostró la manera como lo obtuvo, pero no se allegaron las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones  remitidas  a la persona a 
notificar, que permitan determinar con certeza al juzgador, que ese es el correo 
que actualmente utiliza la demandado, de igual manera, se evidencia que el 
demandado posee otros correos electrónicos con fechas más resientes como 
últimos reportes, como se observa en el escrito de demanda y en la consulta 
realizada en la web de DATACREDITO. 

Así las cosas, este despacho ordena REQUERIR al Dr. JORGE ENRIQUE 
SERRANO CALDERON para de estricto cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022”. Lo anterior en aras de evitar posibles 
nulidades.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL HIPOTECARIA 
RADICADO.680014003007-2021-00781 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para revisar las diligencias de 
notificación allegadas por la parte actora, respecto de los aquí demandados, notificaciones que 
se avizoran en la anotación 09 y 10 del C-1. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 31 de 
Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente digital, específicamente las diligencias de notificación 
allegadas por la apoderada demandante que se avizoran en la anotación 09 del 
C-1, particularmente las realizadas a los demandados JUAN MANUEL 
RODRIGUEZ FIGUEROA y CARMELINA FIGUEROA OREJUELA, el despacho 
no reconoce dichos trámites de notificación, toda vez que comunicó que las 
notificaciones se realizaron conforme el Decreto 806 de 2020, cuando este ya no 
estaba vigente al momento de notificarlos; por lo que este despacho ordena 
REQUERIR a la Dra. PATIÑO TORRES, para que efectúe nuevamente dichos 
tramites de notificación en los correos electrónicos de los demandados  conforme 
determina la LEY 2213 DE 2022. Lo anterior en aras de evitar futuras nulidades. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2022-00072-00 –C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada fue 
notificada del mandamiento de pago en su contra conforme establece el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, vigente para el momento de la notificación, como se avizora en la anotación No.06 del C-
1; por lo que se hace necesario estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la 
Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MINIMA CUANTÍA, 
instaurado por SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR S.A. a través de apoderado 
judicial en  contra  de LIZETH  FERNANDA  FLOREZ  PABON  y CARMEN  
CECILIA PABON CELIS a fin de obtener el pago de la obligación contraída en Un 
Contrato de arrendamiento objeto de la presente obligación.  
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 
del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 
expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por Auto de fecha Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022), visto en la 
anotación No. 05 del C-1, se dictó mandamiento de pago, a favor de SEGUROS  
COMERCIALES  BOLIVAR S.A., a través de apoderado judicial en contra de 
LIZETH  FERNANDA  FLOREZ  PABON  y CARMEN  CECILIA PABON CELIS 
por las sumas de: 
 

• Por concepto de los cánones de arrendamiento causados y no pagados en 
los siguientes meses y por los siguientes valores: 

 
AÑO MES VALOR CANON $ 

2021 MAYO $795.087 

2021 JUNIO  $812.900 

2021 JULIO $812.900 
2021 AGOSTO $812.900 
2021 SEPTIEMBRE $812.900 
2021 OCTUBRE $812.900 
2021 NOVIEMBRE $812.900 
2021 DICIEMBRE $812.900 

 

• Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  siguientes  sumas  y  a  partir  de  
las siguientes  fechas  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la 
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  y  hasta  que  se  cancele  el  
pago total de la obligación: 

 
 
 

AÑO MES VALOR CANON $ MORA A PARTIR DEL 

2021 MAYO $795.087 12 DE MAYO DE 2021 

2021 JUNIO  $812.900 11 DE JUNIO DE 2021 

2021 JULIO $812.900 14 DE JULIO DE 2021 

2021 AGOSTO $812.900 12 DE AGOSTO DE 2021 

2021 SEPTIEMBRE $812.900 11 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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2021 OCTUBRE $812.900 13 DE OCTUBRE DE 2021 

2021 NOVIEMBRE $812.900 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

2021 DICIEMBRE $812.900 14 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
 
Las demandadas LIZETH FERNANDA FLOREZ PABÓN y CARMEN CECILIA 
PÀBON CELIS, fueron notificadas del mandamiento de pago en su contra a los 
correos electrónicos: lizflorez4321@gmail.com , y vivianaflorez1101@gmail.com 
respectivamente, conforme establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, vigente 
para el momento de la notificación, como se avizora en la anotación No.06 del C-1, 
direcciones electrónicas suministradas por la entidad demandante y relacionadas 
en el contrato de arrendamiento,  con resultado positivo y con Acuse de recibido, 
según Certificado emitido por la empresa de mensajería EL LIBERTADOR.  

 

DEFENSA DE LAS DEMANDADAS 
  

Las demandadas LIZETH FERNANDA FLOREZ PABÓN y CARMEN CECILIA 
PÀBON CELIS, No contestaron la demanda dentro del término de ley, luego no se 
propusieron excepciones y a la fecha NO se evidencia el pago de la obligación de 
su parte, siendo de esta manera procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.     
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 
y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 
permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que 
ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 
presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 
jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 
créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 
oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 
demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 
Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 
origen”. 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta SEGUROS  
COMERCIALES  BOLIVAR S.A., a través de apoderado judicial en contra de 
LIZETH  FERNANDA  FLOREZ  PABON  y CARMEN  CECILIA PABON CELIS 
por las sumas de dinero señaladas en el mandamiento de pago de fecha veintidós 
(22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 
los que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como 
agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE. 
($325.000). 
 

mailto:lizflorez4321@gmail.com
mailto:vivianaflorez1101@gmail.com
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QUINTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 
asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 
el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 
que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 
26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 032511823b1b6ac4ef95707f55fb15fc07a9aaaf2f85a04f9a49323101d96070
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2022-00092-00 –C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada fue 
notificada del mandamiento de pago en su contra conforme establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, como se avizora en la anotación No.08 del C-1; por lo que se hace necesario estudiar la 
posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. 
Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MINIMA CUANTÍA, 
instaurado por EL BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. a través de apoderado 
judicial en contra de ALIRIO CURTIDOR CAMARGO a fin de obtener el pago de la 
obligación contraída en Un Pagaré objeto de la presente obligación.  
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 
del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 
expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por Auto de fecha Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022), visto en la 
anotación No. 03 del C-1, se dictó mandamiento de pago, a favor del BANCO CAJA 
SOCIAL BCSC S.A. a través de apoderado judicial en contra de ALIRIO 
CURTIDOR CAMARGO por las sumas de: 

 

• DIECINUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y SEIS   MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON   86 CENTAVOS M/CTE 
($19.476.664.86), por concepto de capital contenido en el título valor Pagaré 
No. 33014267352, con fecha de vencimiento del 11  de agosto de 2021.; más 
los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
causados a partir del 12 de agosto de 2021 y hasta que cancele el pago total 
de la obligación, tal como se determinó en el mandamiento de pago antes 
referido. 

 
El demandado ALIRIO CURTIDOR CAMARGO, fue notificado del mandamiento de 
pago en su contra al correo electrónico reconocido por el despacho: 
alicurtis35@yahoo.es, conforme establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
como se avizora en la anotación No.08 del C-1, dirección electrónica suministrada 
por  la entidad financiera con resultado positivo con Acuse de recibido, según 
Certificado emitido por la empresa de mensajería EL LIBERTADOR.  

 

DEFENSA DEL DEMANDADO 
  

El demandado ALIRIO CURTIDOR CAMARGO, No contestó la demanda dentro del 
término de ley, luego no se propusieron excepciones y a la fecha NO se evidencia 
el pago de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P.     
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 
y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 

mailto:alicurtis35@yahoo.es
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permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que 
ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 
presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 
jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 
créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 
oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 
demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 
Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 
origen”. 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta el BANCO CAJA 
SOCIAL BCSC S.A. a través de apoderado judicial en contra de ALIRIO 
CURTIDOR CAMARGO por las sumas de dinero señaladas en el mandamiento de 
pago de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 
los que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como 
agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
M/CTE. ($974.000). 
 

QUINTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 
asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 
el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 
que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 
26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2022-00132-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR a la parte actora a 
iniciar el ciclo de notificación en la dirección suministrada por las EPS ECOOPSOS S.A.S., en 
virtud de la respuesta que se avizora en la Anotación 7 del C-1. Sírvase proveer lo pertinente. 
Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022.( 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente digital, específicamente la respuesta emitida por la EPS 
ECOOPSOS S.A.S. que se avizora en la Anotación 7 del cuaderno uno, allegada 
al correo institucional del juzgado el día 25 de julio de 2022, este despacho 
ordena REQUERIR a la Dra. JENNIFER MELISA PEREZ FLOREZ, para que 
inicie el trámite de notificación de la demandada SANDRA MILENA BARRETO 
GUEVARA en las direcciones suministradas por la citada Entidad Promotora de 
Salud, en el perentorio termino de treinta (30) días  so pena de dar aplicación al 
articulo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ABREVIADO R.I.A. 

RADICADO No. 680014003007-2022-00240-00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que a archivo 10 C1 obra 
solicitud de terminación, no obstante, al archivo 09 C1 se recoge sentencia que puso fin a la instancia.  
Pasa para proveer conforme estime pertinente la señora Juez. Bucaramanga, 31 de agosto de 2022. 

 
Rossana Balaguera Pérez 
Oficial Mayor 
     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Vista la anterior constancia y revisada la foliatura no es procedente la terminación 
deprecada por la parte demandante, como quiera que la sentencia proferida el 21 
de julio de 2022 puso fin a la instancia, ahora bien, la actuación posterior a la 
sentencia, como bien es la entrega del inmueble objeto de restitución solo produce 
efectos respecto del archivo de las diligencias, el cual ya fue ordenado en el numeral 
séptimo de la citada sentencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 
(PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez)  
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2022-00266-00 –C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada fue 
notificada del mandamiento de pago en su contra conforme establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, como se avizora en la anotación No.06 del C-1; por lo que se hace necesario estudiar la 
posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. 
Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MINIMA CUANTÍA, 
instaurado por MI BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A 
“MIBANCO” a través de apoderado judicial en contra de JESUS MARIA 
CARRILLO a fin de obtener el pago de la obligación contraída en Un Pagaré objeto 
de la presente obligación.  
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 
del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 
expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por Auto de fecha Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022), visto en la 
anotación No. 03 del C-1, se dictó mandamiento de pago, a favor de MI BANCO DE 
LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A “MIBANCO”, sin embargo, mediante, 
Auto de fecha seis (06) de Junio de los corrientes, se procedió a corregir el citado 
mandamiento de pago respecto del nombre del extremo pasivo, por lo que se 
ordenó al demandado JESUS MARIA CARRILLO pagar lo adeudado a MI BANCO 
DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A “MIBANCO” por las sumas de: 

 

• CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 
PESOS ($14.800.527), correspondientes al capital contenido en el título valor 
pagaré número 1325235, con fecha de vencimiento el 30 de diciembre de 
2021; más los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero liquidados 
a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del 31 de diciembre de 2021 y hasta que se realice el pago 
total de la obligación, tal como se determinó en el mandamiento de pago 
antes referido. 

 
El demandado JESUS MARIA CARRILLO, fue notificado del mandamiento de pago 
en su contra al correo electrónico: carrillojesus1960@gmail.com, conforme 
establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se avizora en la anotación 
No.06 del C-1, dirección electrónica suministrada por  la entidad financiera con 
resultado positivo, según Certificado emitido por la empresa de mensajería 4-72.  

 

DEFENSA DEL DEMANDADO 
  

El demandado JESUS MARIA CARRILLO, No contestó la demanda dentro del 
término de ley, luego no se propusieron excepciones y a la fecha NO se evidencia 
el pago de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P.     
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 
y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 

mailto:carrillojesus1960@gmail.com
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permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que 
ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 
presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 
jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 
créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 
oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 
demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 
Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 
origen”. 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta MI BANCO DE 
LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A “MIBANCO” a través de apoderado 
judicial en contra de JESUS MARIA CARRILLO por las sumas de dinero señaladas 
en el mandamiento de pago de fecha Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) y su corrección de fecha seis (06) de Junio del mismo año. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 
los que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como 
agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada la suma de SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. 
($740.000). 
 

QUINTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 
asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 
el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 
que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 
26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2022-00365-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR a la parte actora a 
iniciar el ciclo de notificación en las direcciones suministradas por la NUEVA EPS, en virtud de la 
respuesta que se avizora en la anotación No. 09 del C-1 y a su vez tener en cuenta el abono 
reportado que se avizora en la anotación No. 10 del C-1. Sírvase proveer lo pertinente. 
Bucaramanga, 31 de Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 

 
Revisado el expediente digital, específicamente la respuesta emitida por la 
NUEVA EPS que se avizora en la anotación No.09 del cuaderno uno, allegada al 
correo institucional del juzgado el día 19 de julio de 2022, este despacho ordena 
REQUERIR a la Dra. SHIRLEY KATHERINE ESTÉVEZ GÓMEZ, para que inicie 
el trámite de notificación de ZAYDA MILENA MARTINEZ URREA en las 
direcciones suministradas por la citada Entidad Promotora de Salud. 

Téngase en cuenta el abono reportado por el pagador de la empresa 
“DISTRIBUCIONES PASTOR JULIO DELGADO”, al correo del juzgado el 18 de 
Agosto de 2022, por valor de $100.000, que se avizora en la anotación No. 10 
del C-1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2022-00370-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR a la parte actora a 
iniciar el ciclo de notificación en la dirección suministrada por las EPS SANITAS, en virtud de la 
respuesta que se avizora en la Anotación 8 del C-1. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 
31 de Agosto de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil Veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente digital, específicamente la respuesta emitida por la EPS 
SANITAS que se avizora en la Anotación 8 del cuaderno uno, allegada al correo 
institucional del juzgado el día 25 de julio de 2022, este despacho ordena 
REQUERIR a la Dra. SHIRLEY KATHERINE ESTEVEZ, para que inicie el trámite 
de notificación de la demandada SANDRA YANETH GARCIA PEDRAZA en las 
direcciones suministradas por la citada Entidad Promotora de Salud.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal
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